
Át "" "+ Que. mediante documento N" 113-452l/18 de fecha 16 de octubre de 2018, el secretario
l3\w 9" Í ceneral del Foro Común sobre Tierras Contam¡nadas en la Unión Europea cursa ¡nv¡tación al
\ZF4Y*'¡ Ministerio del Ambiente para part¡c¡par en el Dec¡moséptimo Sem¡nar¡o sobre Sitios
\.?jloMñ:J'i Contam¡nados y Salud, que se llevará a cabo en la ciudad de Sao Paulo, República Federativax«!3y' de Brasit, los dias 30 y 31 de octubre de 2Ol8;

Wsofución*lini*ri¿[
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Lima, Z ¿ 0[],2018

VISTOS; el Memorando N' 675-201&MINAMNMGA del Vicem¡n¡steio de Gestión
Ambiental; el Memorando N'11292018-MINAM^/MG¡JDGCA de la Direcc¡ón General de
Cal¡dad Ambiental; el Memorando N' 4612018-MINAM/SG/OGAJ de la Of¡c¡na General de
Asesoría Jurfd¡ca: la Solic¡lud de Autoüac¡ón de Viaje al Exterior: y,

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Deqeto Leg¡slat¡vo N" 1013 se crea el M¡nisterio del Amb¡ente como
organ¡smo del Poder Ejecutivo, con personerla jurld¡ca de derecho públ¡co, cuya tunción general
es d¡señar, establecer y supeN¡sar la polft¡ca nac¡onal y sectorial ambiental, asumiendo la
rectoria con respecto a ella;

Que, conforme a lo dispuesto en el l¡teral a) del articulo 71 del Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Func¡ones del Min¡lerio del Amb¡ente, aprobado por Decráo Supremo N' 002-
2017-M|NAM, la D¡rección de Calidad Ambiental y Ecoef¡c¡enc¡a de la D¡recc¡én General de
Cal¡dad AmbÉntal t¡ene la tunc¡ón de elaborar, apl¡car y real¡zar €l segu¡m¡ento de los
¡nstrumentos técn¡cos normaüvos de plan¡ficac¡ón y prevención de riesgos amb¡entales que
puedan afec{ar la cal¡dad ambiental del agua, aire y suelo, en el ámb¡lo de su competenc¡a;

Que, mediante Memorando N" 675-2018-|\4|NAMA/MGA, el Vicemin¡stro de Gestión
Amb¡enial remite la Sol¡c¡tud de Autorizac¡ón de V¡aje al Exter¡or del señor Pedro Alberto

ifuentes Amez, Espec¡alista en Gestión de la Calidad Amb¡ontal del Agua de la Direcc¡ón de
lidad Ambiental y Ecoef¡c¡enc¡a de la Direcc¡ón General de Calidad Amb¡ental, cuya asistenc¡a

y participación en el referido evento perm¡t¡rá fortalecer y desarrollar las colaborac¡ones entre el
Min¡ste.io del Ambiente del Perú y el COMMON FORUI¡, Com¡té lnternacional de Sitios
Contaminados (lCCL, por sus siglas en ¡nglés) y EKOS BRASIL, además de representar a la Red
Lat¡noamericana sobre Sitios Contaminados (ReLASC) ante los palses miembros del COI\,IMON
FORUM;

Que, en tal sentido, siendo de interés ¡nst¡tuc¡onal, resulta necesario autorizar el viaje de
del serv¡dor antes citado, cuyos gastos de part¡c¡pación en el mencionado evento, serán
cub¡ertos por la Agencia Ambiental de Austria (EAA, por sus siglas en inglés);

Que, de acuerdo a lo prev¡sto en el srtlculo 1l del Decreto Supremo N" 047-2002-PC[r,
que aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y



ffi

lunc¡onarios públicos, los viajes al exkanjero para concurrir a Asambleas, Conferenc¡as,
Seminar¡os, Cursos de Capac¡tación o que se realicen por cualquier otro motivo, siempre que no
ocasionen n¡ngún t¡po de gastos al Estado, serán autor¡zados mediante Resolución de Titular de
¡a Entidad correspondiente, por lo que corresponde emitir el presente acto resolut¡vo;

Con el visado del Vicemin¡sterio de Gestión Amb¡ental y de la Oficina General de
Asesoría Jurídica:

De conform¡dad con el Decreto Legislat¡vo N' 1013, que aprueba la Ley de Creac¡ón,
Organ¡zación y Funciones del l\4¡n¡sterio del Amb¡enle; la Ley N" 27619, Ley que regula la
autorización de viajes al exter¡or de servidores y func¡onar¡os púb¡¡cos; el Decreto Supremo N"
O47-2OO2-PCM, que aprueba normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de
servidores y funcionar¡os prlbl¡cos y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo N' 002-2017-
MINA[4, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del l\¡inisterio delAmb¡ente;

SE RESUELVE:

Articulo 1,. Autor¡zar el viaje del señor Ped¡o Alberto Sifuentes Amez, Especialista en
Gest¡ón de la Cal¡dad Ambiental del Agua de la Dirección de Calidad Ambiental y Ecoeficiencia
de la Dirección General de Cal¡dad Ambiental, a la ciudad de Sao Paulo, República Federativa
de Bras¡¡, del 29 de octubre al 1 de noviembre de 2018, para los fines expuestos en la parte
considerativa de la presente Resoluc¡ón M¡n¡sterial.

Artículo 2.- Disponer que dentro de los quince (15) d¡as calendario s¡guientes a la
real¡zación del viaje, el serv¡dor cuyo v¡aje se autoriza med¡ante el articulo precedente, deberá
prcseñtar un lnforme detallado sobre e! resultado del evento y las acciones que se cle.iven a
favor del Ministerio delAmbiente.

Artículo 3.- El v¡aje autor¡zado no ¡rrogará gastos al Estado, n¡ otorgará derecho a
l¡beración de impuestos o derechos de aduana de cualquier clase oóno

Artículo 4.- Not¡ficar la presente resolución a la D¡recc¡ón de Cal¡dad Amb¡ental y
Ecoefic¡enc¡a y a la Of¡cina General de Recursos Humanos, para tos fines correspond¡entes.

A,tículo 5.- O¡sponer la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón M¡nisterial eñ el Portal
lnslitucional del Ministerio del Amb¡ente (www.minam.oob.pe).

Regígtrese y comuniquese.

M¡n¡stra del Ambiente


